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RESOLUCIÓN OCAS-SO-12-2017-N
o
12  

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 
descentralizada (…)”;  
 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Son deberes 
primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, (…)”;  
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”;  
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  
 
Que, el artículo 39 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) El Estado 
reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y les 
garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión y 
asociación. (…)”;  
 
Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las ecuatorianas y 
ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos (…)”;  
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y 
garantizará a las personas: (…) 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria. (…)”;  
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: (…) e) Elegir y ser elegido para las representaciones estudiantiles e 
integrar el cogobierno, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas; (…)”;  
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas 
consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; (…)”; 
 
Que, el artículo 68 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Garantía de 
organizaciones gremiales.- Las instituciones de Educación Superior garantizarán la existencia de 
organizaciones gremiales en su seno, las que tendrán sus propios estatutos que guardarán 
concordancia con la normativa constitucional y legal. 
Sus directivas deberán renovarse de conformidad con las normas estatutarias; caso contrario, el 
máximo órgano colegiado académico superior de la institución convocará a elecciones que 
garantizarán la renovación democrática.”; 
 
Que, mediante oficio s/n del 13 de septiembre 2017, suscrito por Leonel Ortega, Presidente del 
Movimiento Universitario por el Cambio y Adriana Cajas, Secretaria; (…) solicitan que 1. Emitir un 
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comunicado que el sr. Luis Durango Reyna ya no es Presidente de FEUE filial Milagro ya que alega 
que aún lo es; 2. Que OCAS sea el organismo quien convoque a elecciones y nos garantice un 
proceso transparente y democrático, mediante el Tribunal Electoral Institucional; 3. Que en este 
proceso de elecciones se use las POLÍTICAS PARA LAS ELECCIONES FEUE, AFU, LDU-A Y 
ASOCIACIÓN ESCUELA DE CADA UNIDAD ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO, las cuales aún constan en la web en la sección de transparencia (…); y,    
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica, emitir el correspondiente informe 
jurídico, que oriente a determinar la existencia de organizaciones gremiales en el seno de la UNEMI, 
como son: FEUE, AFU, LDU-A Y ASOCIACIÓN ESCUELA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO, y en caso afirmativo, elaborará la respectiva norma legal, que debe garantizar la 
renovación democrática, para estos grupos asociados, la misma que debe guardar concordancia con 
la constitución y leyes vigentes, y luego de efectuar lo dispuesto, ofíciese a la Presidencia del OCAS, 
quien lo pondrá en conocimiento de los integrantes del máximo organismo institucional, para su 
tratamiento en una próxima sesión. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete, en la décima segunda sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


